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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICiA NACIONAL
DEPARTAMENTO DE POLIC¡A BOYACÁ
JEFATURA ADMI NISTRATIVA

No.GS-2022-'-0 5 5 5 2 2-rsueco-JEFAD-2s.25

3E',i[l"..,oBELLocuBrDES ¿'.]o..,]JtDu
Comandante Pol¡cía Metropolitana de Tunja Ll j o u I

Carrera 11 19-85

::1*" 
"r,"r","rorme 

de supervisión proceso ad¡ción orden de compra 
"t 

,rrlrO \ly " '
Teniendo en cuenta la orden de compra No. 73823 de fecha 0510812021, suscrita entre la Policía Nacional
- Policía Metropol¡tana de Tunja y MORARCI GROUP SAS, cuyo objeto es la "ÁDOUrSrCrÓ DE ¿¿ANTAS
A TRAVES DEL AcuERDo MARco DE pREctos No. ccE-286-AMp-2020, PARA Los vE{ícuLos ADscR ros
ADM,NISTRAT|VAMENTE A LA poLtcÍA METRoTLIrANA DE TIJNJA, del cual funjo como supervisor de
dicho proceso en mención y para el presupuesto as¡gnado al Departamento de Policía Boyacá, de manera
atenta y respetuosa, me perm¡to entregar a mi Coronel, el informe de superv¡sión del proceso, así:

. Resumen Proceso

Tunja, 01 de abil de 2022

Resumen Facturación

Es de anotar, que el contratista realizo e! cargue de la facturación electrónica en la plataforma Olimpia lT
el día 3110312022, así como la entrega de parafiscales y demás documentación.

Por lo anterior, me perm¡to sol¡c¡tar a mi Coronel, autor¡ce y ordene a quien corresponde, sea publ¡cado el
presente informe de supervisión en la página de la t¡enda virtual de Colombia efic¡ente.

Atentamente,

lntendente EDI N RZON
Responsable Movilidad Depa de Pol¡cía Boyacá
Supervisor orden de mmpra 738 - DEBOY

Anexo: decinueve folios (19) factura, plan¡lla resumen, @dificado revisor ñscal cumplimiento parañscales, documentos rev¡sor fisca¡,
c¡nsignación, estampillas, formato No.2BS-FR-oo'l9,2BS-FR-0045, 1LA-FR-o'l40, solic¡lud entrada almaén, certificación qrenta
bancaria contratista, RUP y certificaciones gesüón ambiental

Elaborado por lT eOrso., Ve,gas Gázoy'
RevÉado por lT Ediñson Valgss GázoftF
Fehá dé elábo¿cón: 31/032022 r
Ubicacióñ Cl Mis Docum€ntos.

Carrera 4 No. 29 - 62 Tunja
Teléfonos 7405510
debov.iefad@ policia.qov.co
www.polic¡e,qov.co

@

I'INISIERIO f}E OEFE'{SA
POUC¡/A I{ACIO+{AL

Fecha:_ fbra:

TD
úrird
Radic€do ito:
Reciudo por:

lnicial i 146 260.737,34$ 223.816 809.43 $ 146.260.737,34

Adición 2021 $ 32.897.403,37 $ 19.673.974,33 $ 19.673.974,33

Ádiciin 2022 $ 56.704.492,91 $ 36.996.143,26 $ 22.598.941,45

FC-81628 2sn3l2n2 $ 22.598.941

1DS-OF-0001
VER: 4

INFoRfI,AcION PUBLIGA
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No. GS-2022- - DEBOY

Tunja, 01 de abril de 2022

Coronel
HENRY YESID BELLO CUBIDES
Comandante Pol¡cia Metropolitana de Tunja
Canera 11 19-85
Tunja

ASUNTO: ¡nforme de supervisión Orden de compra No. 73823 DEBOY

TIPO DE INFORME

PERIÓDICO X OFINAL-

Per¡odo dél informe de supervisión

En cumpl¡miento a los artlculos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas oientadas a
foñalecer los mecanismos de prcvención, investigac¡ón y sanclón de actos de conupción y la efectiv¡dad del
control de la gestión pública", asf como de la Resoluc¡ón No.03049 del 30 de julio del 2014 " Por la cual se
adopta el Manual de Contratación de la Policla Nacionaf , Resolución No. 00090 del 1510112018, "Por la cual
se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contntación de la Policla Nacional adoptado mediante
Resolución No. 03049 de 2014" y la "Gula pan el ejercicio de las funciones de Supervisión e lnteNento,la de
los contratos del Esfado'exped¡da por Colombia Compra Ef¡ciente, o las normas que las rirodifiquen, adicionen
o sust¡tuyan, s¡n perjuicio de las funciones establec¡das contractualmente y aquellas inherentes a la naturaleza
del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato del asunto a través
del cual se detalla, el segu¡m¡ento y el grado de cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones establecidas en el respect¡vc
contrato u orden, así:

INFORMACIÓN GENERAL:

Med¡ante comun¡cación oficial No. GS-2021-049044-METUN, del 18 de Agosto de 2021, el señor Coronel
HENRY YESID BELLO CUBIDES, obrando en cal¡dad de Comandante de la Policía Metropolitana de TunJa,
nombró como supervisor de la Orden de compra No. 73823 - DEBOY, que t¡ene por objeto " ADQUls,crÓN DE
LLANTAS A TRAVES DEL ACUERDO ARCO DE PREC'OS NO. CCE.286.AITP-M20, PARA LOS y,EHICULOS

ADSCR TOS AD T TTSTRA7nVAÚENTE A LA POL\CIA IETROPOLTTANA DE TUNJA", al señor lntendente Edgar
Ariel Bu¡trago Sanabr¡a Responsable de Movilidad Departamento de Policfa Boyacá (E).

Mediante comunicado oficial No. GS-2021-109332-DEBOY, fue informado a la ordenac¡ón del gasto que fue
entregado el cargo de Responsable de Mov¡l¡dad del Departamento de Policfa Boyacá, med¡ante acta No. 228
de fecha 1610712021, al t¡tular del cargo lntendente Edinson Vargas Gaeón

Per¡od¡c¡dad establecida para la entrega del informe de supervisión: mensual

No. de info¡mes de superv¡s¡ón presentados y publicados en SECOP ll:

'L lnforme de superv¡s¡ón del mes de diciembre de 2021 , presentiado mediante Comunicac¡ón Oficial No
GS-2021 -204230-DEBOY det 2Ol 122021.

01t01t2022 30103t2022
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2. lnforme de superv¡sión del mes de d¡ciembre de 2021, presentado mediante Comun¡cación Oficial No
GS-2021 - 207 251 -DEBOY del 27 I 1212021 .

INFORII'IACIÓN DEL PROCESO

Oden de compra l¡o. 73823 DEBOY

Obi*o del ConEato
ADQUISICION DE LLANTAS A TRAVES DEL ACUERDo MARCo DE PRECIoS No. CCE-286-AMP-
2020, PARA LOS VEHíCULOS ADSCRITOS ADMINISTRAf IVAIIIENTE A LA POLEÍA
MEfROPOLITANA DE TUNJA

Conffii§ta MORARCI GROUP SAS
ReDresenhnte lelal Represenlanle leoal MANUEL ANGELLo MoRENo ARCINIEGAS

Valor ¡nhial de h orden de compfa
Valor contralo Total: $ 223.816.80S,43
Valor Asignado a DEBOY $ 146.260.737,34

Valor ad¡c¡on* del conño
Valor contrato Totat: § 89.601.896,28
Valor Asigñado a DEBOY 2021-2022 $ 56.670.117.60
V¡gencia 2021: $ 19.673.974,33
v({,encia 2022 S36 995 143,26

Valor tohl de la orden de compra

Valor contrato Totali S313 418 705,71
Valor Asignado a DEBOY 2021-2022: S202.930.854,94
Vigenc6 2021 : $1 65.934.71 1,67
Vigencia 2022: 536.996.143,26

Plazo de eiecuciiin ¡nh¡al 148 días

Fecha de inido del plazo de
qecución del contsato

1 I de agoslo de 2021

Fecha de tem¡mc¡ón del phzo de
d€cuc¡ón delconño 31 de d¡ciembre de 2021

Fccha de inicb del plazo de
eiecucion de h(s) ad¡c¡iin(6)

01 de enero de 2022

Fecha de brminación del plazo de
ciEucioí de la(s) ad¡c¡ain(6)

'10 de oclubre de 2022

Ad¡ciooes u1212021
ilodificaúios ffi971 &l412Ín21, mod¡f¡cando c¿nlidades, valores y dazo de eie(Ilción
ProrogaB l'1/A

Ofos N/A

1.1 Acc¡ones adelantadas:

Med¡ante correo electrón¡cos de fecha 2810212022, 07, 23, 24, 25, 28 y 3110312022, se solicitó al
contrat¡sta la ¡nformación de la facturación para el trámite de información.
Mediante la plataforma By Olimp¡a lT (factura.electronica@olimo¡ait.com), se ver¡fico y aprobó

facturas correspond¡entes a la entrega por parte del contrat¡sta.

2. VERIFICACIÓN DEL CUiIPLIiIIENTO DE LAS OBLIGACIONES PROVEEDORES ACUERDO MARCO

CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES LEGALES DEL CONTRATISTA

Esbblecjdas denbo del a@erdo rEno para h adqubición de (i) Servicjo de
fi4anbn¡m¡eflto PEveñlivo y C,oreclivo ¡ncludas Autoparbs y Mano de Obra; y (ll)

Adqui§ción d€ aubpartes número CCE-286-AMP-m20 - dausuh ,l I OblEaciones de lo§

Pove€dores

SI
Obligaciones 

'rerificadas 
por Cobmbia Compra

Eficiente

Eshblecidas d€nto del aoerdo mano para la adquisioón de (i) Servicio de

¡rantenimienh Preventivo y Corec{ivo induidas Autopar€s y Mano de Obra; y (ll)
Adquisiqón de auloparbs número CCE-286-AMP-2020

sl
Obl¡gaciooes veñf¡cadas por Colomb¡a Cqnpra

Eliciente

CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
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2.INOVEDADES, SITUACIONES ANORMALES O DE RELEVANCIA

A la fecha el contratista viene cumpliendo con el objeto del proceso, así m¡smo es de anotar, que teniendo en
cuenta la sol¡citud realizada de adición y pronoga del proceso en mención, el Departamento de Policla Boyacá,
tram¡to ad¡c¡ón para la vigencia 2021, por valor de $19.673.974,33, de lo cual ver¡f¡cado plan de compras y
certiflcado de dispon¡bilidad presupuestal, presenta una d¡ferencia por valor de $0.33, de lo cual el contratista
anexa nota crédito por este valor, así mismo el plazo de eiecución estaba proyectado de acuerdo a v¡abil¡dad
del contrat¡sta hasta el dfa 2810212022, quedando en la orden de compra, fecha de venc¡m¡ento hasta el dla
10t10t2022.

3 AVANCE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA:

A la fecha de corte del presente informe de supervis¡ón han transcurr¡do (238) dfas calendar¡o desde que inició
el plazo de ejecuc¡ón del contrato, restiando 193 dfas calendario para que f¡nal¡ce el plazo de ejecuc¡ón, es de
anotar, que de acuerdo a sol¡catud re alizada pa.ala ad¡ción al proceso en menc¡ón, ten¡endo en cuenta viabilidad
del contrat¡sta, se proyectó el 28/0212022, quedando en la ad¡ción la fecha de venc¡m¡ento Orden de compra el
dla 1011012022.

v 4 TRÁrurrEsyvERrFrcAcróNDEpAGos:

El Proveedor debe facturar dentro de los d¡ez (10) dlas calendar¡o siguientes a la prestación del servicio de
Manten¡miento o la entrega de las Autopartes, en cumplam¡ento de las caracterlsticas técn¡cas establecidas en
los Documentos del Proceso y los valores establecidos en la Orden de Compra colocada por la Ent¡dad
Compradora, también los gravámenes adicionales (estamp¡llas) y n¡veles de serv¡cio en caso de que apl¡quen,
y presentar la factura electrón¡ca de acuerdo con las disposiciones legales del caso y en concordancia con las
d¡spos¡ciones antemas de cada Entidad Compradora y publicar una cop¡a en la Tienda Virtual del Estado
Colombiano.

El Proveedor debe remitir a la Entidad Compradora la factura junto con los soportes del caso, a saber: (¡) pago
de los aportes al sistema de seguridad social del personal que prestó el serv¡cio durante el periodo a facturar
juntocon un certrf¡cado suscrito por su. representante legalo revisorfiscalen elcual manifieste que el Proveedor
está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de segur¡dad social integral y demás aportes
relacionados con sus obl¡gac¡ones laborales de conform¡dad al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas
que la modifiquen. y (¡i) los soportes del mantenimiento efect¡vamente real¡zado, relacionando la mano de obra,
¡nsumos y autopartes utilizadas o la relación de Autopartes entregadas a la Entidad Compradora con la
declaración de ¡mportación o el documento que haga sus veces cuando apl¡que, en todo caso, el supervisor de
la Orden de Compra podrá requer¡r los onginales de éstos. El Proveedor debe publ¡car cop¡a de estos
documentos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano máximo dentro de los ocho (8) dÍas hábiles sigu¡entes
a la fecha de aprobación de la factura.

La Entidad Compradora debe aprobar o rechazar las facturas dentro de los tres (3) diás hábiles siguientes a su
presentac¡ón. Una vez aprobadas, la Entidad Compradora debe pagar las facturas dentro de los cuarenta y

cinco (45) días calendario, siguientes a la fecha de su aprobac¡ón. Si al real¡zar la verif¡cación completa de una
factura no cumple con las normas apl¡cables o se sol¡cita conecc¡ones a la misma, el término de cuarenta y
cinco (45) días calendario empezará a contar a partir de la aprobación de la nueva factura. lgualmente, es
obl¡gación del Proveedor remit¡r a la Entidad Compradora los soportes.

S¡ los documentos en referencia no se reciben dentro del plazo establec¡do o, s¡ rec¡bidos son devueltos por
inconsistencias tales como la falta de información o mal d¡ligenciamiento de los mismos, La Policía Nacional -
Pol¡cía Metropolitana de Tunja, programará el valor a cancelar una vez se hubieren subsanado las
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observaciones, se haya cumplido con el t[ámite documental dentro del plazo indicado y de acuerdo al derecho
a turno y la d¡sponibilidad del Plan Anual de Caja (PAC).

4.1. Ejecución F¡nanc¡era y Pagos:

. V¡gencia 2021

Nota: el valor total del contrato en la vigenc¡a 2021, iue de $ 2§.714212,80, de lo cual 8l Depalamento de Policfa Boyaé, le fueron
asignados rec¡irsos por valor de $ 165.934.711,67.

V¡genc¡a 2022

l{ota: el valor total dei contr¿to de la vigenc¡a 2022, ¡ue de S 56.704.492,91, de lo cual al Departamento de Pol¡cfa Boyaé. le fueron
asignados recu rsos por valor de $ 36.996. 1 43,26

Vigencia 2021 - 2022

NOTA: elvalor total del contrato es de $3'13 .118.705,71 , de lo cual al Departamento de Pol¡cfa Boyacá, le fueron asi¡nados recursos por
valor de $202.930.854,94, de los qrales $155.934.71 1 ,67 coÍesponden a la vigencia 2021 y $36.996.'l43,26 vigercia 2022.

Valo. dt DÉo! * dol Y.lor dol co0tnto
Vakx tcbl del contrab lorden de comDra) 165.934.711,67

Vakr tobl de hs enfeqas r65.934.71r,67 100,00%

Valor tobl f¿dur¿do '165 931.7't1,57 1m.m%
Valor hctrrado perd¡enb de Fco r65.934.711,67 100,00%

r65.S31.71r,6i rm,osÁValor pagado

Vabr Dend¡eote de entEaa 0,m 0,m%

V¡lof rn pa¡oE % dd Y¡lor d€l conffi
Vaklr tobl del cont'¿b {oden de comora) 36.9$.143,26

Vakr tohl & las eíbeqas 22.5$ 91r.45 6r,08%
Valor tobl hárfado 22.5S.94r,45 6r,08%

Valor hcturado oendienb de oaoo 22.5$ 91'r,45 51.m%
Valor Daado 0,m 0,o%

Valor Deídblb de entEoa 11.397 201,8r 38.92%

Valor sí Dso! % dol valor dol coltHo
Vakr tohl del conlrab (orúen & comptr) 202 930.854,93

92,91%Valor bhl de las efltegas r88 533 553.12

Va¡or tobl hctrrado 188.533.653,12 92,91%
Valor laclurado pqld¡enb de pago 188.533.653,12 92,91%

165 934 71 I .67 81,77%Vakr pagado

Vabr oefldienb de entcqa 11.397.201,81 7,Wo

146.260.737,33 FC-77016
@1det1u12ln21 r46.260.737,34

del f8/082021
al1U12n021 0.01 N0c.552

19.673.974,33 FC-78542
N2 det27l12m21 19.673.974,33

delU1212021
at 27h2lN21 0,33 NCC-1234

003 del 31/032022 22.598.941,45
01fr1n022 al

§Mn022 22.598.94 r ,45 FC31628
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4.2 Entrada de Bienes

Mediante formato de recepción de bienes No. 011 del 151022022, se realizó la recepción de b¡enes por parte
del almacenista y el supervisor del proceso, por un valor de $22.598.941,45.

RECOMENDACIONES

Soc¡al¡zar las obligaciones y espec¡ficaciones del proceso, así como los valores de repuestos y manos de obra
de los ttems del acuerdo, con el fin de realizar seguimiento a la ejecución del proceso y que el contratista cumpla
con el objeto del mismo.

5. CONCLUSTONES

El conlratisla
cumplió con lo
establec¡do en
las cláusulas
contractuales

st x
Ceñifico con la f¡rma del presente inbfme, que el contratistia cumpl¡ó con las
dáusulas y especificaciones técnicas del contrato, en la fecha o fechas
establecidas, para lo cual relaciono y anexo los documentos soportes (técnicos
obligatorios establecidos en las especif¡caciones técnicas, incluyendo las
ambientales, de seguridad v salud en el trabaio y otros).

NO
En caso de ¡ncumplimiento parcial o total del contrato, se ¡nformó mediante
comunicac¡ón of¡cial No del d¡r¡g¡da al
ordenador del gasto, las obligaciones ¡ncumplidas

Atentamente,

lntendente EDI GARZON
Responsable Movilidad De ento de Pol¡cía Boyaca
Superv¡sor orden de compra 73823 -DEBOY
Correo electrón¡co: ed¡nson.varqas@correo.oolic¡a.qov.co
No. Celular: 3102988129
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NO SoÍlos Autoreten€dores

Aclividad Economica ICA:4530 Tadfa 9.6x1000 Resollcioñ OAN No. 18764024852185 ds 2O221O2J02 Raogo 80001 haslE 86100 Autorizáda

POLICIA METROPOLITANA DE TUNJA

oe: CRA. 11 # 19 - 85IUNJA
IEL¡:

Datos Clientes:
CC.rNfn 9oo.Bol.2o9 - 4

IAIL: sirlnac¡oñ.racluraelel'onká@mnhacronda.gov.co

Factur. El.ctronb. dc vsnt¡ No.: Fc - 81628

FÉti¡ . Ho..2!¡3/2o22 3 12 pM V.ñc:0er05¡¿o22

F.clia (¡ P¡go: Fofm..b Pfo:^ cREDrfo

Rdr$ollo.: gr.lxt to.:
V.II'I"IOT: MORENOARCINIEGAS MANUEL

OBAEfrACIdIES
#316{l{1-M16;OC-73823iedinson.vaQEs@corso.polrcla.gov.co#§

Totalfl6ms: 5

cóotco oEgc RtPctót{ CAI{T. UBICAC. IVA i6DEsC VALOR UI{IT- VALON TOTAL

¡I40.GR.537 LLAs2O . LLANTA REFERENCIA 19Y75R16C. 3.00 19% 0.00% 391,19192 3,129,535.36

4¡O-GR.759 LLAl69.LLANTAREFERENCIA2l'75R17,5 4.00 1S% 0.00% 813,090Sr 3,252,363-64

1¡4GGR.79¡ LLÁ799 - LLANÍA REFERENCIA 25I70R16 . 20.00 19% 0.00% 356,76760 7,135,353.60

¡I4GGR.O32 LLA169 - LLAr{fA REFERENCIA 21575R17 5 200 813,09Ce1 1,625,181.E2

¡4O.OV¡16 LLA¡¡]O - LLANIA REFERENCIA 21'65R 16 . 12.ú 274,O4t4C 3,2EA,484 80

'I4I6R.2¡3 LLA672 . TLANTA REFEREÑCIA 16'65R1! 4.00 139,69697 558,787 88

soN vErNTroos M|LLoNES QUrNrENros NovENT Y OCHO Mtt NOVECTENTOS CTJARENTA Y UN PESO(S) CON CUAREñT Y C|ñCO CE¡{TAVO(S)

EMffi
18,990,707.10

Hffiffi I
!
r¡

I
I
E
¡
,

Ii
I
¡

I

3,608,234.35 22,598,941.15 0.0

6.00

0.00 0.00 0.0 0.0

ffi
FAVOR CONSIGNAR EN LAS SGÍES CUENIAS: RECAUOOS CfA CTE BANCOLOMSIA No. 08129849535 O RECAUDO EN LINEA 6ANCO OE OCclo€NTE Nó. 310044249 O CON CHEOUE
CRTJZAOO Y SELLO RESTRICTIVO A NOMBRE DE MORARCI GROIJP S,A,S,
-. NIJESTRA EMPRESA NO SE HACE RESPONSAALE POR DINEROS EN EFECTIVO ENfREGADOS AL VENOEDOR ''

POR MEOIO OE LA PRESENIE FACTURA DE VENTA EL COMPRADOR ACEPTANIE O SU AIJIOR¡¿AOO DECLARA IIABER RECIBIDO REAL Y MATERIAIMENIE L¡§ MERCANCIAS ARRIBA
OESCRIfAS Y ACEPfA EL VALOR ESTIPULADO EN LA MISMA, SE HACE COÑSTAR qUE LA FIRMA DE UNA PERSONA OISIINIA OEL COMPRAOOR IMPLICA OUE OICI]A PERSONA ESÍA
AI.'TOR¿ADA E¡PRESAMENTE POR EL COMPRADOR PATU RECIBIR Y FIRMAR, CONFESAR LA OEUDA Y OBLIGAR AL COMPRADOR, FAVOR REVISAR EL ESTADO OE SU PEDIOO,
DESPUES OE 2¡I I]OFAS OE RECIADO NO SE ACEPTAN RECLAMOS SOBRE SU CONTENIDO. PASADOS OCHO (6) OIAS NO SE ACEPTAN OEVOLUCIONES AUTOFIZO A MORARCI GROUP
S A.S. O AQUIEN REPRESENÍE SUS OERECHOS U OSTENfE EN EL FUTIJRO LA CATIOAD OEACREEOORA REPORTAR, PROCESAA, SOLICITAR O DIVUTGAR A CUALqUER ENTIDAD QIJE
MANEJE O AOMINISTRE BASE OE DAÍOS CON LA INFORMACION REFER€NfE A M¡ COMPORTAMIENTO COMERCIAT, CREOITICIO Y ÉINANCIERO ESÍA FACÍIJRA SE ASIMILA EÑ TOOOS
SUS EFECTOS LEGALES A UNA LEÍRA OE C¡MSIO (ARf 772.77{ OÉL COO¡GO DE COMERCIO), EN C¡SO OE MORA EN EL PAGO OE ESÍE NTULO, RECONOCEREMOS INfERESES A LA
TASA MAXIMA VIGENÍE

l.' ..*'!¡-.§

22,598,941.45

Fhrn d.l lbnd.dor: Aclpto: llo b!, Cédul., Fhr. y sefio dél ComF¡dor o ¡u aúoaizdo

hF.lo .n coírpr¡t¡dor 90. s{'ltE! OF t E0o.l4a,oat PAGII|A: I
págld.l

{,i§ri !:J r-:€=: r- i , 'qial,
., lJ.i6.éÉ!1{ -:5: i¡-=,}.- :, ..-.. {"'



Página 1 de 2 PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS

POLICIA NACIONAL

Cód¡go; 2BS-FR-0O45

Fecha: 1?-03-2021

CONSTANCIA RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES O SERVICIOS
Vers¡ón; 3

Ciudad y fecha funia, 31 |OY2O22

Unidad Departamento de Polrcía Boyaé

T¡po de contrato

Orden de r¡t x
Contrato de obra

Contrato de consullorf a
Contrato de prestación de servicios

Contrato de compraventa
Contrato de suminEtro

Conkato interadminiskativo
Orden de compra 73823 DEBOY

Constanc¡a de recibiro No. 003

Contrat¡sta MORARCI GROUP SAS

NIT del contr¿tista 900.1'10.012-5

Obieto delc¡ntrato
ADQUISICIÓN DE LLANTAS A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS NO. CCE-286-AMP-2020,

PA&C LOS VEHfCULOS ADSCRITOS ADMINISTfuCTIVAMENTE A LA POLICIA METROPOLITANA DE TUNJA

lnstrumento de agregación y

número del Acuerdo Marcp
de Precjos (aplic¿ sólo para

órdenes de compra):

ccE-28GAMP-2020

Valor del contrato

Valor contrato Total: $313.418.705,71
Valor Asignado a DEBOY 2021-2022: $202.930.854,94
Vrgencia 2021i $165.934 711,67
Vtgencia 20221 $36.996 1 43,26

Plazo de ejecución 10 de octubrc de 2022

Fecha de vencim¡enlo (apl¡ca

solo para órdenes de
compra)

10 de oclubre de 2022

Lugar de ejecuc¡ón y/o
entrega

Carrera 11 19 - 85, Tunja - Boyacá

lncumplmiento del plazo de
ejecuc¡ón S|_NO_X_ wA

Nombre del
superv¡sor/coordinador del

contrato y cargo que

desempeña

lntendente EOINSON VARGAS GARZON
Responsabb Mov¡l¡dad Deparlamento de Policfa Boyacá

Fecha de entrega certiñcada
lndicar el perlodo de entrega que se está ceñ¡flc€ndo
Oel 01n1n022 Al 3OlO3f2O22

Valor que se está
cert¡ficando con la presente
constancia de recibido de la

vlrencia (vg€ncia 2022)

DEBOY

DEBOY

I]€BOY

DEBOY

DEEOY

10

uré@ Lbñbs C,lncroiÍeAdt p OVATION uso A
Lf 

^¡dE 
Br 196 R€h Asp C 75Ipod. C¡.§h¡cóñ D

PáDlAt Modih dd Rin dl Pulg¿dE E 16 klÉ¿ d.
C¿oE F: 107 Clasúcaón rh wlcodd G 'R

3 3.72,1.1a7,00 33 7211a7.0E ¡ 3 n¡ ra7.06

10

tI 672 Lhnh AidBi ÍRIANGLE U5DA rü Ancno
I 165 Rers ¡§p C 66 rpo {,€ ComtuÉion 0 Radial

f(isdil¿ d€ Rh en Pulgá@s E:13 rndic€ d€ Calg8 F 77
CbsificaÉón d€ verdidod G T

¡ 064.957,5€ ¡ 664 957,56 ¡ 664.957 5¡

10

LLA798 Llanlas C€mpcámioneBctup IR|A¡¡GLE U$
A: N/A Ancho 8: 255 Rola Alp C' 70 Iipo ds

CóNi'rqioñ D R¡dbl M€d¡b dd Rjn 6i PulFdá§ E:
16 hdle & C¡l!á F: 111 ClaiñBih rlo wloodd G T

¡E{91070.i8 ¡8191070.78 ¡8.491.070,78

10

trA169 Llan6 Cs!6 P€s¿da G@oYE ff u5 A: ¡U

A¡dEI 215RehArpC'75TipodsCol§tlJ.(ni0
R.d6llGdib rld Rjn er PuEa(hs E 11 5 hdba d6

Crrra F 126¡12¡l Clsihóí d€ Fbdd G J

¡ s.8o5.1@.10 ¡ 5 005.69.10 ¡ 5.805.46S,10

10

LL E00 Lbnbs CanÉrm.eA.l(Up fRu¡¿GLE U8o
A N/A A1dlo 8 215 Rda Asp C 65 ¡F e

Ccnshr(rior D:R¿dElM€drla d€l Rii .n PulSa(h E

16 hdEá de C¡ma F' 9E Cl6if(,dón d6 vÉroddád G .T

¡3.913296.91 ¡39r3296.91 ¡3.913.25.91



Página 2 de 2 PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS

POLICIA NACIONAL

Código: 2BS-FR-0O15

Fecha: 12-03-2021

CONSTANCIA RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES O SERVICIOS
Vers¡ón:3

Ada de recepción de bienes 011 de '15 de febrero de 2022

FCJ1628 25n3D022 22.598.941,45 22.598.941,45

CONCEPTO DE CUMPLIMIENTO

Por medio de la presente constancia de recibo a satisfacción y en mi cond¡c¡ón de superv¡sor acredito el cumpl¡miento
de las obl¡gac¡ones del contratista y certif¡co que los bienes y servic¡os relac¡onados cumplen con las especif¡caciones
técn¡cas contratadas.

CUiIPLIfÚIENTO OBLIGACIONES LEGALES OEL CONTRATISTA

CuilrPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TECNICAS

lJ)--",-,.#ruhr ON
Responsable Movilidad Depa nto de Pol¡cÍa Boyacá
Superv¡sor orden de compra 731 -DEBOY
Coneo electrón¡co: edinson.varoas@coneo.oolicia.oov.co
No. Celular: 3102988129

Esbbbcidas dento del ac¡rerdo mano pana h a4uisicirin de (i) Servicio de
llantenimiento Prevenlivo y Coírctivo ¡nduklas Aubparles y [,lano de ObG; y (ll)

Adqubic¡ón de aubpartes númeo CCE,286+[,|P-2020 - dausula 11 Obloaciones de los

Prcveedores

st
ouigaciqles verificadas pol Cobmbia Compr¿

Eficienb

Esbbhcidas dento del aoJerdo rnano para h adquisiqbn de (¡) SeNi$ de
li,lanbn¡miq{o PEventvo y CorEdivo induiras Aubpatus y [,lano de Obra; y (ll)

Aqubicón de aubpart€s núÍBro CCE-286.qlP.mm

Oülqadm€s yüiñcadas por Cobrb¡a Compra
Eficienb
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Estampilla - UPTC

NrT 891.8m.33G1

REFERETCN

70624z2
FECHA DE ErPEDlcló

25t0?,2022
FECI|A ¡rE VEICUEI{TO

yn2no22

c

Pegar en:
Banco de Bogotá

Par¿ cantura menual di¡ito sl Nro ds RderBncis

r§oi¡ft Dtt ,^6^@r / (ú¡ratE

Union Temporal Automotriz 2020

ú-ot<.

901¿14628
2

aanr¡ómr(o

hillarys.davijo@utautomoüiz.com.co

coNcEPfO
100000194 - Estampilla Pro-UPTC

8002,
[[¡l]

Vr. UNITARIO

$
1,810,000.00

de Boqot¿ 2ó1
103 tltt4912 H

tt124! 28t A2/?2

VALOR TOTAL

$ 1,810,000.00

entro Corerrral lfe
r¡rio Norr¿i
l2:38 T 599

000t¡ü?0ó24 1 00uN MTLLON OCHOCTENTOS D|EZ MrL PESOSPIsoñ
US

2. L. ¡írprca¡on lra t6 6rñaB de rtÉado (,.üe lrac€r¡a cñ papcl Bond 75 gúh2 (P+d paa Fobcopi¡do)

3. No ¡c ac€ptm foíiab irpaaaoc ari papa¡.a aFiñk¡r lipo FAx. lE impe6iln dabé ra€lzana con imprclorr l¡a€r d! ¡lta rlrolucltrl

U¡Ior !:0.00Obawacionaó:

1 . Fa\ror v€Íflcar qlra Gl vÉb rqgÉ¡t"ádo aea (n¡sl al enüleiro poa u#.
U¡Ior Totál:1. Bi0,000 ' 00
3i21 21ú41ftecáudolebSErvirEl



CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA OE SEGURIDAD SOCIAL Y
PARAFISCALES

Yo, EDUARDO MEJIA LEGUIA, identificado con cédula de ciudadania No, 12.553.049 de Santa lVarta

- Magdalena, y con Tarjeta Profesional No 31146-T de la Junta Centralde Contadores, en mi condición
de Revisor Fiscal de MORARCI GROUP S.A.S. identificada con NlT. $0.110.012-5 luego de

examinar los estados financieros de la empresa de acuerdo con las normas de aud¡toría generalmente

aceptadas en Colombia, certifico que durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente

exigibles, la empresa ha realizado el pago de los aportes al s¡stema de seguidad social y parafiscales

exigidos por la ley y se encuentra al día y a paz y salvo por todo concepto relacionado con dichos

aportes con las Empresas promotoras de salud -EPS-, los Fondos de Pensiones, las Administradoras

de Riesgos Profesionales -ARP-, las Cajas de Compensación Familiar, el lnstituto Colombiano de

Bienestar Familiar -ICBF- y el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- y el mntrato de aprendizaje.

Lo anlenor en cumplim¡ento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de

la Ley 1 150 de 2007.

Dada en Barranquilla a los seis (06) día del mes de abril de 2022

UlA

IP tltl$T

I/ORARCI GROUP S.A S

Nir 900 110.012-5

Carera 43 N'62-24 PBX] 3091581

Baranqu lla-Colombia

HRf,A
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Pág¡na 1 ds 2 REALIZAR ENTRADA Y SALIDA DE BIENES EN LOS
ALI/IAICENES

POLICIA NACIONAL

Cód¡go: 1lá-FR-0140

Fecha: 18{5-2020
FORMATO DE RECEPCIÓN DE BIENES

Versión: 1

DEPARÍAMEilTO DE POLrc¡A BOYACA

Rocepc¡ón dé blenc No. 0ll

Cludad y Focha: Tun¡a, 15 de febrero de 2022
Hore:14:00
Luger: Almacén de Movilidad Policla Meúopolitana de Tunja

I. VERTFTCACIóT OC UOS DOCUf,ENÍOS QUE SOPORTAI{ t.A ENTREGA DEL B]EN

Siendo las 14:00 horas del dfa 15 del mes de f€br€ro del afio 2022, ss r€únen en el Almacén de Movilidad de la
Policfa M€tropolitana de Tunja, el señor lntendente Edinson Vargee Garzon y el señor lntsndenb Nelson Em€sto
Bu¡trago Cuellar, con el ñn de realizar la r€oepc¡ón de los bien6s producto de la adicirlrl{e la Ord€n de Compra
No. 73E23 ds hcha 22J12nO21, suscrito con MORARCI GROUP SAS, pora lo aral se vefifican los doc,umentos
que soportan la entrega, constatando que están debidamente firmados y legal¡zados.

fren de Compra No- 73823 de fecha: 05nü2O21, Adición No. 306971 do bcfia: 22t1U¿O21

Phzo de eiecución dal contrato 10n0no22 Cumplió: SI.x NO_
OB.JETO DEL CONTRATO:

2. RELACÉN DE LOS BIENES RECEPC]ONADOS
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NOTA Si como parte del contrato se entsegan ofos ecesorios o manuales de operación adicional€s, favor
reladonarlos



Pági¡a?rl€.z REALIZAR ENTRADA Y SALIDA DE BIENES EN LOS
ALMACENES

POLICh NACIONAL

@igo: lLA+R-0140

Fecha:18{$2020
FORMATO DE RECEPCIÓN DE BIENES

VsrBión: 1

NOTA: S¡ los b¡enes fueron recepcionados én difer€ntes unidad€s, re{acionar los siguient€s datos, ffif

UNIDAO POLIC1AL OUE
RECIBE

GRAOO NOXBRES
Y APELUDOS DEL

ALMACENISTA

t{o y FECHA OEL
DOCUIET.ITO QUE

SOPORTA LA
RECEFCÉ

Í,ESCTPCIÓN DEL A|EN CAT{NDAD

EntrEga Total: Sl X NO_, Obs€rvaciones:

LG bien€s recepcbnados cumplen las esp€cifcaciones técnicas, esAUUc¡OáI. en el Conhato: St X
NO_, Ob3erl/ácbnes

El proveador cumplió a cabalidad con 6l objetivo contractual Sl X

a

a NO

Ent¡Ega Parchl: Sl_ NO_, Observaciones

cofPRotl§os:

REQU!ERE
CERTIFICADO DE
GONFORTIDAD:

x NÚMERO CERNFICADORst l{o

REQUIERE
INFORiIE DE
INSPECC]ÓN DE
GALIDAD:

xst NÚ¡lERoNO

OBSERVACIONE§:

REQUIERE
CERTIFICADO DE
GARAT{TIA:

st NO r{ÚfERo

Not : Los documontos que rcsp¡H.n la pr€.ont rccogción de blen*, hacon part lntegral de la ontred. tl
Almacán corro pond¡snts, la cual dobo sor .rchlvad! dsndo cumpllmlonto a lo ortrblccldo en l¡¡ tablr3 do
retonc¡ón documontal.

x

ASISTENTES
GR APELL]DOS Y NOTIBRES UNIDAD CARGO ll<'Ffilr
IT i,¡€lson Em€sto Bu¡trago Cuellar METUN

Jefe Almaén
Morilidad (E)

/,V
.W,, (1,

IT Ed¡nson Vargas Gazon DEBOY Sup€Msor llU{l¿tU
</



CUADRO CONTROL ESTAMPILLAS ORDEN OE COMPRA No. 73823

92,93 92,9325t03t2022 FC 81628 22.598.941.45 18.990.707,10 189.907,07
544731, 4732. *733,

247516,247817 190.@0.00Marzo

Supervisor Orden de Compra No. 73823 - DEBOY

GARZONVA
de Policia Boyacál¡dad Departa

lntendente
Responsable Movi

))
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Para su seguridad verifique e1 contenido de esEe certificado ingreaado a nuestra
página web v¡t4¡lr - camarabaq. org. co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA VERIFICACfON
DE CERTIFICADoS EN LINEA, digitando el código de verificación.

¡LA MATRICITLA MERCAI.¡TIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICT'LA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO¡

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAI'{ARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

NOMBRE

CERTIFICA

IDENTIFICACIóN Y DOMICILIO

Razón social:
MORARCI GROUP S. A. S.
SigIa:
Nit.: 900.110.012 - 5
Domicilio Principal : Barranquilla
Matrícula No. : 421.580
Fecha de matrícula: 02/lo/2006
Ú1Limo año renovado: 2 021
Fecha de renovación de 1a matrícula:
Activos totales: 521,.345 .322 .635 , OO

Grupo NIIF: 3. GRUPO II.

|t/ 03 /202r

UBICACION

Direccj-on domiciLio principal: cR 43 No 62 - 24
Mu,ricipio: Barranquilla - AtlanLi co
Cor'reo elect.rónico: sirley.racero@morarci.com
Teléfono comercial 1: 3091581
Teléfono comerciaf 2: No reporLó
Te1éfono comercial 3: No report.ó

Direccion para notificación judj.cial: CR 43 No 62 - 24
Municipio: Barranquilla - At lant ico
Correo electrónico de nocificación: s i rley. racero@morarci . com
Teléfono para not.ificación 1: 309158L
Teléfono para not.ificaci.ón 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó

AuLorización para recibir noEificaciones personales a Lravés de1 correo
el-ectrónico, de conformidad con 10 establecido en el artfculo 67 def Código de
Procedimiento Administrativo y de 10 Contencioso Admini strat. ivo : si

CONSTITUCIóN

Constitución:
NoEaria 5 a.

4q

que
de

por EscriEura Pública
Barranquilla, inscrito(a)

número 6.359 d.el 28/09/2006, d.e
en esta Cámara de Comercio e1
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02/10/2006 bajo el número 12'1 .oo! del libro Ix,
sociedad: denoninada ¡,IACRO PARTES DE COLOMBIA S.A.

ge constituyó 1a

REFORMAS ESPECIAIES

Por Act.a número 24 de\ 30/a2/20a6, oEorgado(a) en Asamblea de Accionlstas en
Barranquilla, inscrito(a) en esEa Cámara de Comercio e1 12/04/20L7 bajo el
número 325.248 de1 libro IX, 1a sociedad se transformo en por acciones
simplificada bajo la denominación de MACRO PARTES DE COLOMBIA S.A.S.

Por Acta número 31 del 30/a2/20a8, ot.orgado(a) en Asamblea de Accionistas en
Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio e1 oL/02/20].9 bajo el
número 356.206 de1 libro IX, Ia sociedad cambio su razón social a MORARCf GROUP
s.A.s.

REFORMAS DE ESTATUTOS

La socj.edad ha sido reformada por los siguientes documentos:

Document.o Número Fecha Origen lnsc. Eecha Libro

Escritura 8.1'17 O6/12/2006 Not.aria 5 a. de Barran 128.558 74/L2/2006 IX

Escritura 1.485 20/05/2011 Notaria 4a. de Barranq 171.076 25/06/207L IX

Escritura 1.245 02/05/20L3 Notaria 5 a. de Barran 256.5'75 28/o6/2073 tx

Acta 24 30/1-2/201-6 Asamblea de Accj.onj.sra 325.248 L2/04/201'7 Ix

Acta 21 23/02/201-8 Asamblea de Accionisra 338.337 26/02/2078 fx

Acta 31 30/72/20L8 Asamblea de Acci.onisra 356.206 oL/o2/2ot9 Íx

TERMINO DE DIJRACION

Duración: La sociedad no se haya disuelt.a y su duración es indefinida

QI'IE A LA FECHA Y HORA DE EXPEDICIóN DE ESTE CERTIFICADO, NO
APARECEN
INSCRIPCIONES QUE DEN CI'ENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIóN DE LA SOCIEDAD, RAZóN POR
LA QUE ],A SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.

OBJETO SOCIAf,

La aociedad tiene por objeto: oB,fETo SOCIAL: La sociedad podrá realizar
cualquier actividad comercial lícita. En desarrollo de su objeEo §ocial amplio e
indefinido, 1a sociedad podrá realizar las siguienEes act.ividades: A)
Fabricación, importación, exporbación, comerc iali zac ión, mercadeo, distribución.
almacenamiento, depósito, recepción y entrega a cualquier título de producLog;
subproductos, blenes y servicios de origen nacional o exEranjero, de manera
dj.recta o indirecta, por cuenta propia o aiena, principalmente de toda clase de
1lanEas, rines y neumáticos, productos de caucho y todo Lipo de repue§t.o6,
piezas y accesorios, para cualquier tj.po de vehículos aut.omotores, motocicleEas
y maquinaria pesada, agrícola y oTR, así como de cualquier clase de equipo o
herramient.a destinada a1 servicio de manLenj.miento de 1os mismos. B) Prestación
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de servicios de mantenimienEo preventivo y correcEivo para cualguier vehícul.o
automot.or y de motocicleEa, así como de maquinaria pesada, incfuido e1 servicio
de latonería y pintura especializada. C) Prestación del servicio de asistencia
t.écnica en el ensamble y montaje de equipo y herramienEas destinadas al
mantenimienho y alisLaniento de vehlculos automotores en general y de maquinaria
pesada, bien sea en Colombia o en el exLerior. D) Representación. agenciamiento
o franquicia de compañÍas vinculadas a 1a comercial i zación y/o a la fabricación
de cualguier clase de repuest.os para vehículos automotores y ma!¡rinarias,
hef:ramientas y equlpos destinadoa al mantenimiento. preventivo y correctivo de
cualquier cfase de vehícuIos auEomotores y motocicletas, asf como maquinaria
pesada.
E) Importación, exportación, cornercial i zación, mercadeo, disLribución,
afmacenamiento, depósito, recepción y entrega a cualquier Eítulo, aI por mayor y
a1 detal, de pinEuras en es Eablecimient.os especializados en sus diferentes
presenEaciones t.a1es como laca, barniz, esmaltes, ant.icorros ivos, vinilos. F)
Import.ación, exportación, comercial i zación, mercadeo, distribución,
almacenamiento, depósito, recepción y entrega a cualquier tíLulo; al por mayor y
al detal de disolventes de pinturas, masillas, hueso duro; cintas, 1ijas, ceras,
impermeabi l izant.es para vehícu1os y motocicleEas. G) fmporEación, exporLación,
comercialización, mercadeo, disEribución, almacenamiento, depósito, recepción y
entrega a cualquier títu1o a1 por mayor y al detal de lubricanEes, aditivos y
producLos de limpieza para vehículos autonotores. En desarrollo de su objeto
principal Ia sociedad podrá: 1) celebrar Eodo Eipo de conEratos con eI secLor
público o con e1 sect.or privado, t.anto nacional como extranjero. 2) Participar
en licit.aciones, en concursos públicos y privados, nacionales e internacionales,
para celebrar todo tipo de contratos con organismos de orden internacional,
nacional, regional, departamental, municipal o disLrital, establec imientos
públicos descent ral i zados, empresas indusEriales y comerciafes del estado o
empresas de economía nixta y en general, con entidades del paÍs y del exEerior.
3) SubconEratar con personas nat.urales o jurídicas, nacionales o extrajeras. 4)
ceder total o parcialmente sus derechos a berceros y adqui.rirlos de 1a misma
manera, cualquiera sea el esEado en que ellos se encuentren. 5) Eormar parte de
otras ent.idades, asociaciones, sociedades, uniones t.emporales o consorcios que
adelanten actividades semejantes o complemencarias.
6) Adquirir, ena j enar,
gravar r administrar tomar y dar en arriendo toda clase de bienes muebles o
innuebl-es, corporales o incorporales, desLinados, direcLa o indirectanente a1
desarrollo de su objeto social . 7) lntervenir como acreedora o como deudora en
Lodo Eipo de operacioneE de crédiEo en moneda nacional o extranjera, suscribir
Ios contratos correspondientes y constituir 1as garantías a que haya 1ugar. 8)
Girar, endosar, aceptar, aseglurar, cobrar, pagar y realizar todo tipo de
operaeiones sobre Eítulos valores e instrumeritos negociables. 9) Formular ante
Ia administración pública, bien se trat.e de organismos internacionales,
nacionales. regionales, departamenEales, municipales o distritales, entidades
descent.ral i zadas u otros organismos, cualesquiera solicitudes, o peEiciones
necesarias para e1 desarrollo deL negocio. 10) Solicitar y obtener licencias
para Ia imporLación de equipos, maquinarias y herramientas necesarj.as para el
desarrollo de 1as labores previstas en e1 objeLo social .

11) Promover e
interponer acciones o recursos, judicj.ales , adrninistrat ivos, contenciosos
administraEivos y de policía, 10 mismo que de cualquier, olra c1ase, y atender
1os que se pronuevan contra Ia sociedad, 12) Tran6igir, desisLir y apelar las
decisiones judiciales o de ot.ra clase en que activa o pasivamenEe, haya de
intervenir Ia sociedad frente a Eerceros, a sus socios, a sus administ.radores o
a sus crabajadores. 13) Realizar inversiones en acciones o derechos sociales; en
bonos, en fondos de inversión valores bursáEiles y en Loda clase de insErumentos
de deuda pública. 14) Recibir y dar bienes muebles e inmuebles; corporales o
incorporales, en pago, bien sea de acciones de Ia sociedad o de cualquier otra
obligación. 15) Emitir bonos y comerc i al i zarlos en mercados nacionales e
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internaciones cunpliendo las regulaciones esLatutarias y lega1es, 16) Celebrar
contraEos o actos sobre bienes nuebles e inmuebles, rurales y urbanos. 17) En
general celebrar, realizar y ejecutar todos los conLraLos, actos, hechos y
obligaciones relacionados con la existencia y funcionamj.enLo de 1a socj.edad, 10
mismo gue realizar todas 1as actuaciones preparaEorias, complementari as,
convenientes o necesarias para e1 cumplimiento de su objeto soci-al .

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONóMICAS - CIIU

Actividad Princj.pal código CIIU: 4530 COMERCIO DE PARTES, PIEZAS (AIITOPARTES) Y
ACCESORIOS (LUJOS) PAXA VEHICI'LOS AI]TOMOTORES
Actividad Secundaria Código CIIU: 4520 MANTENIMIENTO Y REPARACIoN DE VEHICITLoS
AIITOMOTORES
Otras Actividades 1 Código CllU: 4542 MANTENIMIENTo Y REPA-RACIoN DE MOTOCICI,ETAS
Y DE SUS PARTES Y PIEZAS
Otras AcEividades 2 Código CIIU: 4511 COMERCIO DE \¡EHICU],OS AUTOMOTORES NUEVOS

CAP I TAL

Capital Autorizado

valor
Número
valor

de acc iones
nominal

s10.000.000.000,00
1.000.000,00

10 . 000, 00

Capital suscri to/social

Valor
Número de acciones
valor nominal

000.000.000,00
500.000,00
10.000,00

Capital Pagado **

valor
Número de acciones
valor nominal

s5.000.000.000,00
500.000,00

10 . 000, 00

óncer¡os DE ADMrNrsrRAcróN y DfREccróN

REPRESENTACION LEGAL

ADMINISTRACIóN: La sociedad t.endrá un (1) órgano de dirección, denominado
asa(üIea general de accionistas y Eendrá un Gerent.e, el cual t.endrá do6
suplentes. La representación 1ega1 de 1a sociedad y la gest.ión de 1os negocios
sociales estará a cargo de un Gerente.
El cerente tendrá dos suplentes que 10
reemplazarán en sus faltas temporales o absolutas y ejercerán la represent.acj-on
1ega1 . El cerente y representante lega1, así como sus suplenEes, no cendrán
limitaciones en e1 monto y naturaleza de 1os contratos que celebre o los actos
que realice, relacionados direct.a o indirectamente con eI objeto social . son
funciones de1 Gerente entre otras: constituir apoderados generales o especiales
que juzguen necesarios para representar 1a sociedad judicial o
ext.raj udicia lmente; Celebrar todos los cont.ratos y ejecuEar todos Ios actos
necesarios para que la sociedad desarrolle plenamenEe sus fines. El Gerente se
entenderá investido de 1os más amplios poderes para actuar en Lodas las
circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades
que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado Los accionistas. En 1as
relaciones frente a terceros, 1a sociedad guedará obligada por los acLos y
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contratos celebrados por el Gerente. Le está prohj.bido a 1os admini st.radores de
Ia sociedad, por sí o por inLerpuesta persona, obLener bajo cualquier forma o
modalidad jurídica présLamos por parte de la sociedad u obtener de parEe de, Ia
sociedad ava1, fianza o cualquier oEro t.ipo de garanEía de sus obligaciones
personales, a menos que sean autorizados por la Asamblea de AccionisEas. La
sociedad no podrá garanLizar con su fj.rma o con sus bienes obligaciones
distintas de las suyas, a menos que la decisión sea aprobada por 1a Asamblea
ceneral con el voto favorable de un numero plural o singular de accionistas que
representen no menos de1 setenta por cient.o (709) de las acciones su6critas de
la sociedad. Es prohibido a1 Gerente y a sus suplentes, apoderados y asesores de
la sociedad revelar a 1os accionistas o a extraños sus negocios y su situación
económica, salvo especial permiso de la Asafrü1ea de Accionistas a cuyo juicio
queda autorizar solamente las informaciones que no sean de carácter reservado y
que sirvan para determinar el valor real de las acciones.

NOMBR,AMIENTO ( S ) REPRESENTACIóN ¡,ECAI

Nonüramiento realizado mediant.e Escritura PúbIica
otorgado en Notaria 5 a. de Barranquilla,
Comercio el 02/70/2006 bajo e1 número 127.001

Cargo/Nomlcre
Gerente.
Moreno Arciniega6 Manue 1 Angello
Suplente del Gerente.
Arciniegas de Moreno Luz Melida

Nombramiento realizado mediante Acta núnero 24
a 1a Asarülea de Accionistas en Barranquilla,
Comercio el L2/04/2oL'7 bajo el número 325.248

Cargo/Nombre
Segundo supfente del cerente
Di Carlo Pena Ciuseppe Enrico

número 6.359 de7 28/09/2006,
inscrito(a) en esta Cámara de
de1 libro IX.

Identificación

cc 7 2306607

cc 22402247

del 3o /12 /2016, correspondiente
inscrito(a) en esta Cámara de
deI libro IX.

Identifi.cación

cc 8'194224

ldent i f icación

cc 12553049

cc 4724103

DE COMERCIO

matriculado ( s ) en esta Cámara de Comercio
de comercio/ sucursal (es) o agencia(s) :

REVISORÍA FISCAL

Nombramiento realizado mediante Acca número 22 de\ o'1 /03/2016, correspondienLe
a la Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de
Comercio e1 05/04/2076 bajo e1 número 303.?04 del libro rx:

Cargo/Norüre
Revisor Fi scal
Mej ia Leguia
Revisor Fi scal
Mercado Garcia

Ppal .

Eduardo Enrique
Suplente
Gu6tavo Rafael

ESTABLECIMIENTO (S)

A nombre de la sociedad figura (n)
el(1os) siguienEe(s) es EablecimienEo ( s )

Nombre:
AUTOXPERT 62 BOSTON
Matrícula No:
Ú1timo año renovado
Categoría:
Dirección:

42s .736 DEr" 2OO6/1-2/L4
202r
ESTABLECIMTENTO
CR43No62-24
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Municipio: Barranquilla - At l-ant ico
Te1éfono: 386a'71'7
ActividadPrinclpal: 4530
COMERCIO DE PARTES, PIEZAS (AIITOPARTES) Y ACCESORIOS (LU.IOS) PAIdq VEHICI'LOS
AIIIOMOTORES
Actlvidad secundaria: 4520
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS AI'TOMOTORES
Otras Act.ividades 1: 4542
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MOTOCICLETAS Y DE SUS PARTES Y PIEZAS

Nombre:
AUTOXPERT 44 MURILLO
MarrÍcu1a No: 425.737 DEr, 2006/1-2/14
Ú1timo año renovado: 2021,
CaEegorÍa: ESTASLECIMIENTo
Dirección: cR 38 No 44 - 08
Munic j.pio: Barranqullla - Atl-antico
Te1éfono: 3514924
ActividadPrincipal: 4530
COMERCIO DE PARTES, PIEZAS (AI.TTOPARTES ) Y ACCESORIOS (LUJOS) PARA VEHICULOS
AIITOMOTORES
Actividad Secundaria: 4520
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES
Otras Activi.dades 1: 4542
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MOTOCICLETAS Y DE SUS PARTES Y PIEZAS

Nombre :

AUTOXPERT 40 CENTRO
Matrícu1a No: 425.738 DEL 2006/12/a4
Ú1timo año renovado: 2021,
categoría: ESTABLECTMTENTO
Dirección: CR 38 No 40 - 03
Municipio: Barranquilla - At l ant ico
Te1éfono: 3798080
ActividadPrincipal: 4530
COMERCIO DE PARTES. PIEZAS (AUTOPARTES) Y ACCESORIOS (LUJOS) PARA VEHICI]LOS
AUTOMOTORES
Actividad Secundaria: 4520
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEI{ICULOS AUTOMOTORES
Otras Actividades 1: 4542
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MOTOCICLETAS Y DE SUS PARTES Y PIEZAS

Nombre :

MACROSERVICIOS CLINICAR
Matrícula No: 639.048 DEL 2076/02/10
Úttimo año renovado: 202L
CategorÍa: ESTABLECTMIENTO
Dirección: CL 40 No 36 - 133
Municipio: Barranquilla - AElantico
Teléfono: 386171'l
Acti-vidadPrincipal: 4530
COMERCIO DE PARTES, PIEZAS (AUTOPARTES) Y ACCESORIOS (I,U.]OS) PARA VEI{ICULOS
AUTOMOTORES
Activi.dad Secundaria: 4520
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE \rEHICULOS AUIOMOTORES
Otras Actividades 1: 4542
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MOTOCICLETAS Y DE SUS PARTES Y PIEZAS

Nomb re



Cámara de comercj.o de Barranquilla
CBRTIFICADO DE EXISTBICIA Y REPRESET:TACIO}I IJEGTAI' O

DE INSCRIPCION DE DOCI]UENTOS.
Fecha de expedicl6n: o3lol/2o22 - 14:03:52

Recibo No. 9098392, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIóN: DB4 5AF9 7FF

MACROSERVICIOS C],IN1 CAR
Matrícula No: 642.962 DEL 2016/04/04
Ultimo año renovado: 2021
categorfa: ESTABLECIMIENTO
Dirección: CL 50 No 44 - 36
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Te1éfono: 3049916
Act.ividadPrincipal: 4530
COMERCIO DE PARTES, PIEZAS (AUTOPARTES) Y ACCESORIOS (LUJOS) PARA VEHICUIOS
AUTOMOTORES
Actividad Secundaria: 4520
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICI'LOS AUTOMOTORES
Otras Actividades 1: 4542
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MOTOCIC],ETAS Y DE SUS PARTES Y PIEZAS

Nombre :

AUTOS MORARCI
Matrícula No: '72'7.539 DEL 2OL9/O2/21-
Ú1timo año renovado: 2027
Cat.egoría: ESTABLECIMIENTO
Dirección: VIA 40 No 54-58
Municipio: Barranquilla - Atlant i co
Teléfono: 3091581
Actividad Principal: 4 511
COMERCIO DE VEHICULOS AUTOMOTORES NUEVOS

Nombre :

MACROSERVICIOS SABANAf,ARGA
Matrícula No: 7'7o.95'7 DEL 2O21/LO/07
Útti-mo año renovado: 2O2l
categorÍa: ESTABLECTMTENTO
Dirección: CR 23 No 38 - 19 LO 4
Municipio: Sabanalarga - Atlan¿ i co
Teléfono: 3091581
ActividadPrincipal: 4520
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICUf,OS AI]TOMOTORES
Actividad Secundaria: 4530
COMERCIO DE PARTES, PIEZAS (AUTOPARTES) Y ACCESORIOS (LU.JOS) PARA VEHICULOS
AUTOMOTORES
Ot.ras Actividades 1: 4542
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MOTOCTCLETAS Y DE SUS PARTES Y PIEZAS

No[üre :

MACROSERVICIOS C],INI CAR
Matrícula No: 815.481 DEL 2O2L/O8/25
Último año renovado: 2o2a
Categoría: ESTABLECIMIEI,ITO
Dirección: CL 37 No 46 - 55
Municipio: Barranquilla - At lant ico
Teléfono: 3091581
Act.ividadPrincipal: 4530
COMERCIO DE PARTES, PIEZAS (AIITOPARTES ) Y ACCESORIOS (LUJOS) PARA IEHICI'LOS
AUTOMOTORES
Actividad Secundaria: 4520
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEI{TCULOS AUTOMOTORES
Otras Activi.dades 1: 4542
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MOTOCICLETAS Y DE SUS PARTES Y PIEZAS
Otras Activi.dades 2: 4511
COMERCTO DE VEHICULOS AI'TOMOTORES NI'EVOS



Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFIC¡DO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRTPCION DE DoCI'IIEXITIS .

Fecha de e¡q)edici6o: 03l0L/2022 - 14¡03:52
Recibo No. 909A392, Valor: 0

CODIGO DE VERIFICACIóN: DB4 5AF9 7FF

Que de acuerdo con nuestras
mercanEil relacionados en e1
embargos .

inscripciones, los bienes sujetos a registro
presente certificado, se encuentran libres de

CERTIFICA

INFORMACIóN COMPLEMENTARIA

De conformidad con 1o previsto en e1 Decreto 95? de 2019, la Resolución 2225 de
2019 y la informaclón reportada por el empresarj.o el tamaño de la empresa es
MEDIANA EMPRESA - RSC Los datos reporeados en el formulario RUES son 1os
siguientes:

Ingresos por actividad ordinaria: 29.202-9Ol 485,00

mayoresActividad económica por La cual percibió
ordinaria en e1 periodo Código CIIU: 4520

ingresos por actividad

Que, fos datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
puestos a disposj.ción de 1a PolicÍa Nacional a través de la consufta a Ia
de datos de1 Rt ES.

s i.do
base

Este certificado refleja 1a situación jurídica registral de la sociedad hasta Ia
fecha y hora de su expedicj.ón.

En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
Ias anteriormenEe mencionadas, de documentos referentes a reformas, o
no[üramiento de representantes lega1es, administradores o revisores fiscales,
gue modifj.quen total o parcj.almente el contenj.do.

De conformidad con 10 establecido en e1 Código de Procedimiento Administrativo y
de 10 Contencioso Administrativo y de Ia ley 962 de 2005, 1os acEos
administrativos de registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días
hábifes después de Ia fecha de inscripción, siempre que no sean objeLo de
recursos. Contra los actos administrativos de regisEro caben los recursos de
reposición y de apelación. Para estos efectos se informa que para Ia Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.



Brpdeffier¡te
ftlfr. sr.rxr.279-.

CERTIFICADO

Mediante la presente CERTIFICAMOS que MORARCI GROUP S.A.S
identificados con el Nit. 900.1 I 0.012-5 mantienen vínculos comerciales con

nuestra inst¡tución, en la oficina Paseo Bolivar a través de la cuenta corriente
810{4824-9, desde el 30 de octubre de 2006.

t

de:
de

Lo anterior podemos afirmar que la mejor carta de presentación

MORARCI GROUP S.A.S, es ser un 'Cliente Activo del Banco
Occidente".

Expedimos esta certificación por solicitud del cl¡ente, hoy 01 de mazo de
2022, en la ciudad de Barranquilla.

Cordialmente,

7ry-
NEIRA ORT NO
Gerente de Relación Banca Empresarial

tzo
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Que el contador públ¡
CIUDADANÍA NO 12
Sl t¡ene v¡gente su

NO REGISTRA

EL CONT
REGISTRO

Dado en B
partir de la

.,UNTA CENTFAL
DE COT{ÍADC'RES

Certificado No

RIOUE iIEJI,A LE
MARTA (MAGDALENA) Y

n la Junta Central de Contadores y des

DENTES DISC¡PLI

I¡MAD
AO 

'üYIRAIIVA6FEúAL

@@o@@o@ooGo@@oGo
LA REPUBLICA DE COLOMBIA

i,INISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:

con CEDULA DE
sional No 31 146-T

5 años

a los 12 de (3) M

IZAR EL

osa
su exped

DIRECT ERAL

ESTE CERTIFICAD IOAD CON LO
ESTABLECIDO EN E[ , DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 OE 201 3 DE LA LEY 962 DEL 2OO5

Para conf¡rmar los datos y verac¡dad de este certif¡cado, lo puede consultar en la pág¡na web
www.icc.gov.co dig¡tando el número del certif¡cado

DE
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TINISTERIO DE DEFENSA NACOIIAL
POLICIA NACIONAL
DEPARTAMENTO DE POLICIA BOYACA
JEFATURA ADMINISTRATIVA

No.Gs-2022- 0 5 5 5 0 lrsuBco-JEFAD-2e.25

Tun¡a, 31 de ña¡zo de 2022

Coronel
HENRY YESID BELLO CUBIDES
Comandante Policfa M€hopolitana de Tunja
Canera 11 19 - 85
Tunia

Asunto: solicitud entrada almacén elementos adquiridos adición orden de compra No. 73823 - 2O?2

De manera atenta y respetuosa me permito solicitar a m¡ Coronel, autorice y ordqne a quien conesponda
realizar la entrada a los bienes más adelantre r6l*ionados, los cualgs fueron adqu¡ridos med¡ante la Orden
de compra No. 73823, cuyo ob¡eto es "eDQtJtstctó¡t DE LtaNTAs A TRAvÉs DEL acuERDo HARco DE
PREC'OS NO. CCE.28GANP.M2O, PARA LOS IEIHICU¿:OS ÁDSCR'TOS N)¡ÚINISÍR,AIMA ENTE A LA
POLICIA NETROrcUTANA OE T.UNJA', *I:

Por lo anterior, me permito anexar los siguientes documentos, asf

. Formato de recepción de bienes No. 1LA-FR-0140
o ConsEncia recibido a satisltacc¡ón No. 2BS-FR-0045
. Cop¡a de factura FC+1628

Atentamente,

lntendente E GAru¿ON
Responseble Movilidad nto de Policla Boyacá
Superv¡sor orden de compra 73823 -DEBOY

Anexo: c¡nco (c¡nco fol¡c)

B-o.!do g: n. €ñdr V.r!86 Grzó4É
Rsri!.do po. n. Erlr.dl V.r!.¡ Gfióri,{l
Fádrá dá .l¡!d¡61úr: Silxla@
ttrrirdó: C:\2O21 iúo.rE

C¡nBr¿ ¡t N' 29 - 62 Tunia
Tclófonos 7it05510
(bbo\,.¡slad@oolli8.oov. co
rvrw.oolicia.oov.co

*H=
rirFoR[ActóN PuBLrcA

Pág¡m I de 1

I'INISTBIO O€ D€FENsA
PoLlcIA N¡crol{A!

^"o,**.6io.-T[ÉFd'!O-lú4:3rL tb.¡: fO ! r<

fi
unid¿ <€túr/

2

uÁ520 [fnB Cffpcíhn€Pirrt p 0V lloN Lho A: LT Ardro 8: 195 Reh A+ C: 75 Tbo do
Cfi8tucñn D: MDAL l,lodih dd Rh en Pulg€d€s Er 16lnd¡c8{,e C€lgE F: 107 Cbiñcación do

veffiG:R
0 $165.518,3e a 3.724.117 ,W

¡ 166.2S,3S $ 661.957,58b
LIA6'/2 LJsnhs Auhno,ilIRlAtGLE Lrso A: lüA Anúo B: 165 Rets Asp C:65Ibo dB CoEüu€Ebn D:

RdIf t¡ldih dd Rh ür Pubdas E: 13 lndhs de CsEa Fr r¡ Cl6ihdón & vÉloc¡d G :T
{

7 20 ¡ 121.563,54 ¡ 8.491 .070,70
Ll¡ilo Lhntss Campc&r oneld(up IRIANGII LEo A: i¡/A Ardlo B: 255 Reb Asp C: 70 fipo (b

Cü!üt¡ccirn D: Rd'al l&dira dd Rh €n Pulgú E: '16 lndÉ (h Carga Fi 111 Chiñcadóo d€ yffi
G:T

I l.I 18 LbnB Ca,!a P€sd8 GOoDYEAR l,ho A: ¡üA Ancño Br215 Rsh Asp C:75lpod€ CoostrEún
D: Rdial t 6d*ra dd Ri¡ en Pubd6 E: 175 lndi¡ de C€rsa F: 126ñ21 CBifcáclrt d6 tr€locldad G J 6 s967.578.18 $5.805.169,10

12 ¡ 326.108.6 33.9'!3.296,9112

IIA8m [knB Carpc€n*n€Pilop IRIANGLE Ulo A: ¡üA A¡dE B: 2'15 Reb Alp C: 65 Tipo &
CorEh¡Ctir D: R¡dhl M€dih H Rin en Pulgd8 E: 16 lridts do C€A8 F: 98 CBliradón d€ nlocibd G

:f

1tI90F-{@1
VER: .l

Apobec¡ón: «lO&2021



ELASORACIÓN, EJECUCIÓN Y LIOUIDAOÓN DE CONTRATOS
Peoiñe I de 2

Códi¡o 2BSFR{o21
Fe}€: 1243-2021 eD

POLlcfANACIONAL
PTANILLA ASIGNACIÓN TURNO.TRAMITE DE CUENfAS

V€rsión: 5

GS-2022-055522-DEBOY

73823

76422$ 22.598.941,45

NO APLICA MORARCI

81628 900110012l{o. FACIUiA{Sl O CUEI\IIA DE COIXO

2olwl22 O8:toH

Rad¡cado GECOP No

fT

Etri§o vaicA G Rzoit
NESPOXSA¡II MOVIUDAD ¡Xl('Y

tio. REGISÍRO ClUlPlJ (.pllc¡ p.r¡
Drsax):tao. s!i«r:

ilo. COúl¡ fol

VAIOi PAGO:

VA¡.Oi QUE 5E Ai/|ORNZA¡Á COT EL PAGO A

ln^trlI^n:

rECHA DE ¡ECIBIOO I

r{uMEio oE RAor( oo 5[r

@¡fiATEIA.

¡fI t cL coxfiaftsra:

l¡qñbrés , .c.lli¿6 delfuñ.ionár¡o a qu¡eñ4tñmita l. cudt.

ELCOIJÍBAÍIÍAREALIZóEL ENOOSOOELAFACTURAOCUENTAOECOBRO

ET CONTRATISIA SOLICITÓ LA CESIÓN DE OÉRECHOS ECONóMICOS OEL CO fFAfO

E¡{DOS^mAr (RELACTONAfi NOMBFE, NITY ClJENla BAI'¡C-AR|a oELfERCERO CESIONARIO
_NEFtCARTO 

0EL PAGO)

LA CESIÓN DE OERECHOS ECONOMICOS OEL CONÍñATO EsIÁ AUÍORI¿AOA FOR ET ONDENAOOR OEL GASTO

5l_ x

5l

5l NO_X_

CUEir lAt¡CAnn: r¡lA-

NO

NO

4. NúMIRo DEL REGrsrBo pREsupuEsrAL DEL coNTRATo eut sopoRTA ELTRAMTTE DE pAGo (REGrsrRADo EN sEcop] 

-1922-
coNfANcra DE nEctBtDo ErpEDtoa pon EL supERvtsoR/cooRDtNAoo¡/rNfEnvENtoR DEL coNTRATo A SalrsaAccrór{ (oRrGrNAL)

cERftFrc oóN DEamRTEs paRAFtscaLEs V|GENTE, DE FECHA: 4981!

4300173200

1 t¡únrERo DE ENTiaDA qurpu oEL B|EN lapLrc¡ paRA Drs,an)

9. apRoBAoóN DE GÁRANIA coNrRAro, aDrcróN o PRóRRoGA+uBLrcaoa EN sEcop

coNT tATo, aDtctoNEs, pRóRRoGAs y/o MoDtFtcactoNEs. puBLtcaoos EN 5Ecop

túME¡io oE pEolDosap oEr sEqvlco y/o B|EN

5l

5t

st

sl

11. copta FtEL oEL oRTGtNAL DEL paco DE INDusTRtaycoNsTRUcqóN Frc, coNTiaTos DE o8na-

12- E¡¡ooto DE FACTU RAs y/o cEstóN o€oEREcHos Ecoi¡óMrcos, puBLtcaDo EN sEcop

14. DocuMENTos elJEAcREDrraN EL cuMpLlMtENTo oE paco apoRfEs saLUo y pENtóN, REMU[EF^cróN sERvtclos (oRtctNAL)

PAFÁGRAFO 1 AFTíCULO 4 DEL DECFETO 2271 OEL 18 DE IIJN IO OE 2O(D,

cti¡fic¡qóN BAtcÁnÁ DEr ctsroNARto DEL EN Doso y/o cEsróN DE oEREcHos, pIJBL¡caD^ EN sEcop

t{Es

IA CIJENIA BANCARIAOEL BTNIFICIARIO OEL PAGO SE EICUENfNA ACTIVA EN5¡IF sLX_ NO _

xffi;m,



2de2
ELABORACóN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS

*
6digo: 2BS-FR-0021
Fecha:

PLANILLA ASIGNACÉN TURNO.TRAMITE DE CUENTAS
POLICIA NACIONAL

¡EQUIE¡T LA

'l_

DELÍU¡T{O.

F|EMA (GnADO, APELLTOOS Y NOMBRES) DEL FUNCTOi¡AF¡O qUE iEALtZ t{o
tA OEVOLUCIóN FIRMA

MO¡VO DEVOLUOóN

FECI,JA DE DEVOLUCIóN N.O, RADI(AOO COMUNICACIÓN Of ICIAL DEVOLUCIóN



( (

MHjnaruaoz JOSE GREGOF¡O NARVAEZ GARCIA

16,01,01.M16 POLICIA METROPOL¡TANA DE TUNJA

Fecha y Hora Sistem6l 202244-21-7 1Ap. ñ

REGISIRO PRESUPUESTAI OE OBLIGACION

76722 m22-O+24 Unldd , Subun¡drd .l6cutorá: 1EO1.OI.M16 POLICIA METROPOLITANA OE TUNJA
Vh.ncil Pr!!uDu..Ll Eatado flpo d. OlPl 1e22

22.598.941.¡15 V.lor Tot l Op.6c¡on.!: 0,00 22 594.941,45 Saldo x Ord.n¡r: 22.554.9,{,'1.15

Vrlor lñlcl.lMon.dr 0,00 lnil 0,00 0,00 0.00
r.r48.938.00 21.450.003,45 3608.234.35 Nro, Cdp: 3722

0,00 Atrlbuto Contábl.: 05.NINGUNO Comprobañt. Cont bl.: 130246
TERCERO

900'110012 MORARCI GROUP S A,S
CUENTA BAI{CARIA

410044249 BANCO OE OCCIDENTE Tlpo E.t do:

CUENTA X PAGAR CT.JA MENOR
7U22 Tlpo

DOCUMENTO SOPOR]E
81628 2022-03-25

IÍEM PARA AfECÍACION OE GASTO

OEPENDENCIA POS|C|ON CATATOGO DE GASfO FUENTE
RECURS

o SITUAC
ATR|AUfO
CONTABLE

FECHA VA¡-OR INICIAL VALOR ACIUAI SALDO XM16D OEPARIAMENÍO A-02-O2-0 r -@30@ PROOUCfOS DE t0 csF O+NINGUNO

Tot l 22.598.941,45 0.00 22.594.9¡t1,¡t5 22.5*.911.41

objsto
COMPM OE LLANTAS PARA LOSVEHICULOS AOSCRITOS ADMINISTPÁÍIVAMENTE PARA LA POLICIA MEÍROPOL¡fANA DE TUNJA,I\¡EDIANTE ORDEN DE COMPRA N'73823,

PLAN DE PAGOS

DEPEI{DENCIADE AFECTACION OE PAC POSICION DEL CATAIOGO DE PAC FECHA DE PAGO ESTAOO VALOR A PAGAR
,EO',01.M10 POLICIA METROPOUTANA OE TUNJA I.2 ANC. GASTOS GENERALES NACION CSF 2022-O+29 22.598.94 r ,¿r5

BOSICIONES OEL CATALOGO PARA PAGO NO PRESUPUESTAL
PO§ICION DEL CATALOGO DE PAGO IDENTlFrcACloN NOIVIBRE BENEFICIARIO BASE GRAVABLE VALOR saLcro

2-01.04.02.02 RETEIVA COMPRA DE
AIENES GRAVADOS . RÉGIMEN COMÚN

NtT 8001S7268
U¡.E, OIRECCION OE
IMPUESfOS Y ADUANAS
NACIONALES

3.608 234,35 15,000 % 541.235,00 541 235,00

2.OI-O,I 01,20 REIEFUENf E. COMPRAS
Y OTROS INGRESOS IRIBUfARIOS EN

NtT800197268 U,A,E, DIRECCION OE
IMPUESÍOS Y ADUANAS

14.990.707,@ 2,5@% 474.768,@ 474 760,tn

2,0r,05-01-98 RETE-rCA-OTRAS
CIUDADES.BIENES

Nlf 8er800446 MUNICIPIO OE TUNJA 18.SS0 707,@ o,7m % 132 935,@ 132.935,00

ConlaMffiril",., rnrendente MAR|A AN roJfuo *="
Jefe Grupo Finsncjero Policia tvbTdpolitsna de Tunje

Patrullero JOg NARVAEZ GARcla
I de Cuentas METttt (E)

,to/ ?6

L CA,STILLA

4' loL)5 2 r9Cx+Ü -COTONEI HENRY YESIO EIELLO CUBIDES
Cornandante Policia l\iletropolitana delonp a y'

$áifr\T;
1

Responsable C

cap
al ivo Policla Metropolilana de Tunja



Orden de pago Prosupuostal do gastos
Comprobarte

MHcgafqeg

1&01{r-M16

CESAR GARCIA GOIIIEZ

POLICIA METROPOLIfANA OE TUNJA

Fecha y Horts Sistema 2O22-o5-O1-11t24 a m

ñ224+26 16{1.01.M16 POLICIA ME]ROPOUfANA OE ÍUNJA1@&f22

7AfZ2 Coñrreb. . Ccnt.bl. tL l¡ G..r.ñ.¡ónlVl¡.ñd.Püup6 .l
o,q,b22.01-26 0450@20¡@roe@5722

0,0022 W 941,45 1 146 $8 oO 21.450.003,45

1148.938,00 21..50.00t,¡t6¿,út6,011,1

Bdto R.¡ñt ¡.do P..o o,@ Rdnb¡ndoo.dúero . P.¡6 o,oo Ranr.er.do il.b tr-o.:

B.üo R.inr.¡ndo odd. 000 Rdnú.er.do O.d!@lom. rlon.<|. o.00 R.rnt g.¡do l'¡.to iroñ..r. 0,00

000110012 MORARCIGROUPSAS

81004€249 BANCO OE OCCIOENTE

13-01-01-Df- OTFECCtON TESORO NACTON DGCPTN 2022-03-25

Tlpo B.n.nc¡.rio P.eo 01 - B.r.ioáno tin.l

M16D OEPARTAT¡ENTO OE POLICüA SOYACA / A.O2.O2.O1.OO}OG PROOUCfOS OE CAUCHOY PLASIrcO

10 22318 '115 o,00 ?2 596 e/1,15 0,m
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